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Medellín, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  EJECUTIVO 

Radicado  05001 31 03 005 2020 00062 01 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandados FERRETERÍA FERROVALVULAS S.A.S. 
ALBERTO HURTADO VILLEGAS 

Juzgado Origen QUINTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN  

  
Decide la Sala la solicitud de corrección de la sentencia proferida en 
el proceso de la referencia. 
 

1. SOLICITUD. 
  
Mediante escrito del 28 de septiembre de 20231, el apoderado 
demandante solicitó la corrección de la sentencia de segunda 
instancia proferida el pasado 21 de septiembre, por cuanto se 
condenó en costas a la parte demandante cuando correspondía al 
demandado.  
 
El artículo 286 del CGP establece que “[t]oda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 
el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto”, siendo aplicable a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas. 
 
Conforme la norma en cita, la Sala estima procedente la corrección de 
la sentencia en el sentido de puntualizar que, la condena en costas se 
produjo en contra del demandado Alberto Hurtado Villegas, a quien le 
resultó desfavorable el recurso de apelación y en favor de la 
demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal segundo de la sentencia proferida el 
21 de septiembre de 2023, dentro del proceso de la referencia, el cual 
quedará así: 
  

 
1 Ver archivo “21MemorialSolicitudCorreccion” 
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“SEGUNDO: CONDENAR en costas en esta instancia al demandado 
Alberto Hurtado Villegas, fijando como agencias en derecho en 
esta sede la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente”.  
 

SEGUNDO: Los demás numerales permanecen incólumes. 
 
TERCERO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez se 
encuentre ejecutoriada la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 
Magistrado 

 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 

(En ausencia justificada) 
JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 
 

 


